
 

 

 

RESOLUCIÓN DE CONCEJO CANTONAL No. 083-2025 

ACTA SESIÓN ORDINARIA No. 022 

SECRETARÍA GENERAL 

                                                                                  
Ab.  PATSY L. JÁCOME C., Mgs. 

SECRETARIA GENERAL DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 

DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN SANTA ROSA 

 

CERTIFICA: 
Que el Concejo Cantonal en Sesión Ordinaria, efectuada el día jueves cinco de junio del 

año dos mil veinticinco, por Unanimidad, RESUELVE: Autorizar al Mgs. Larry Ronald 

Vite Cevallos, Alcalde del Cantón Santa Rosa, para que bajo los términos de los Arts. 5 y 

6 del COOATD, proceda con la reversión de la Donación realizada mediante Resolución 

del Ilustre Concejo de Santa Rosa a favor de la Asociación Centenario por no haber 

cumplido con la condición fijada, acogiendo lo expuesto en el Informe Jurídico Nro. 

0123-2025, suscrito por el Ab. Jhonny Estalin Vaca Maza, Procurador Síndico 

Municipal; ante ello se autoriza al Procurador Sindico del GAD Municipal, realice los 

trámites legales pertinentes.  

 

Santa Rosa, 05 de junio del 2025.   

 

 

 
Ab. Patsy Lisette Jácome C., Mgs.  

SECRETARIA GENERAL  
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